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JilSTERIO DE AGRICDlTDRil 
ORDEN de Í7 de Julio de 1962, por la 

que se fijan los precios del lúpulo eñ 
la campaña actual. 
Ilastrfsimo señor: 
La Orden ministerial de 24 de Ju-

aio de 1958, que regulaba la campa
na de recogida del lúpulo, estable
ciólas nuevas normas encaminadas 
a lograr la mejora de la calidad, tan
to por el señalamiento de precios di-

, ferencialés para las distintas varie
dades cuanto por la fijación de mo
dalidades de entrega que constituye
ran estímulo suficiente para los cul
tivadores, normas que se declararon 
vigentes para las tres últimas campa
ñas por las Ordenes ministeriales 
respectivas que las regulaban. 

El resaltado obtenido en la apli
cación de tales normas aconseja su 
.continuación, sin perjuicio de que 
por parte de la entidad concesiona
ria, y de acuerdo con los principios 
fundamentales establecidos en el De
creto de 23 de Mayo de 1945. se con 
tinúen las ayudas técnicas y econó 
micas que circunstancias actuales 
exigen, siempre condicionados a las 
normas generales de la política de 
precios seguida por el Gobierno para 
que no alteren en ningún caso el de 

productos finales en cuya fabri
cación se utilice el lúpulo. 

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer: 
L Las normas y precios base que 
nanran de regir para la recogida del 
los 0- en 'a aclu^ campaña serán 
de Sft1Smos que rigieron para la 
D I6* y que fueron establecidos 
j „ \ , a Orden ministerial de 24 de 
^ 1 0 de 1958. 
gQ2,0. De acuerdo con lo establecido 
de oi *rtíci)l0 tercero del Decreto 
las t Mayo de 1945' ^ue regula 
mpiT»01"?38 por las que se rige el fo-
sion • el ,úPulo. la entidad conce 
v0 Z * 1 1 * Podrá estimular dicho culti-
cQlto nte la concesión a los ^g"-^es de auxilios económicos por 

calidad y rendimiento que no so 
brepase del 30 por 100 para las dife 
rentes variedades, sobre los precios 
base autorizados el año anterior, 
para las humedades del 76 por 100 
en fresco y 12 por 100 en seco. 

En ningún caso dichos auxilios o 
bonificaciones podrán repercutir en 
el precio del lúpulo (jue la referida 
entidad concesionaria venda a los 
industriales que lo utilicen. 

3.° Las bonificaciones por varie
dades y rendimientos que pueda con
ceder la entidad concesionaria, de 
acuerdo con el número segundo de 
la presente Orden, deberán ser apro
badas por esta Dirección General, a 
propuesta del Servicio de Fomento 
del Lúpulo. 

Lo digo a V. I , para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1962. * 

CÁNOVAS 
l imo, Sr. Director general dé̂  Agri

cultura. 
(Inserta en el «B. O. del Estado, Ga

ceta de Madrid» número 178, ie 26 de 
Julio de 1962.) 3427 

en el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corporación, para qué 
durante el plazo de ocho días, con
tados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio, se pue
dan presentar reclamaciones. 

León, 4 de Agosto de 1962^-El 
Presidente, lulíán Rojo. 3446 

MiíBíslratíún provincial 

de LeÉ 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispo 
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace público que la Excelen
tísima Diputación Provinciaal nun-
ciará público Concurso para sumi 
nistro de 715 Tm, de carbón con 
destino al Palacio Provincial y de
pendencias anejas. Residencia In 
fantil San Cayetano y Colegio de 
Sordomudos de Astorga. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 

No se publica los domingos al dfai festivos 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Bichos precios serán incrementados con « 

S por 100 para amortizacidn de empréstito 
* ' • >• 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Para general conocimiento, se hace 
saber que en el Boletín Oficial del Es
tado número 186, correspondiente al 
día 4 del actual mes de Agosto, se 
publica convocatoria de este Servi- c 
ció para exámenes de ingrefo en el 
Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado en «esta provincia, para cu
brir cuatro plazas vacantes en el 
mismo, oonsignándoae en dicha con' 
vocatoria las indicaciones y requisi
tos que han de cumplir los aspi
rantes. 

León, 8 de Agosto de 1962.-El 
Jefe Xlel Distrito Forestal, Antonio 
Fornes Botey. 3438 

Itletaelíi le Indostrlide Letii 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de la Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza
ción para instalar una linea eléctrica 
y centro de transformación én Villa-
viciosa de la Ribera, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, 
S. A., para construir un ramal de 
línea eléctrica trifásica, a 6.000 v., 
de 450m„ y un centro de transfor
mación de 20 KVA. para mejorar y 
ampliar el suministro de energía 
eléctrica en Víllaviciosa de la Ri
bera, 



2 
Esta autorización se otorga de 

acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales lijadas en la Norma 11." de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y a las es
peciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación de la línea 
eléctrica y centro de transformación 
se ejecutará de acuerdo'con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus de
talles a las Instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949 y Decreto de 3 de 
Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de lois 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en»relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las Obras, para su reconocimien-

,to definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis-
posicioiies legales» quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitad 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyeiptada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 9 de Junio de 1962.— El 
lageaíerojjefe, H . Manrique. 
2816 Núm. 1243.-249,40 ptas. 

Tesorería de Hacienda 
de la proHMia de León 

A N U N C I O S 
Con techa 31 de Julio del presente 

año, ha cesado D. Evaristo Mallo 
Alvarez como Auxiliar de Recauda
ción de la Zona de la Capital. 

Con fecha 31 de Mayo del presen
te año, ha cesado D. Guillermo Guz-
mán Centeno como Auxiliar de Re
caudación de la Zona dé la Capital. 

Con fecha 27 del pasado mes de 
Julio, ha cesado D. Jaime Guerrero 
Barrio como Auxiliar de Recauda
ción de la Zona de Ponferrada. 

Lo que se hace público para COQO-
cimiento de Autoridades y contribu
yentes. 

León, 7 de Agosto de 1962—El Te
sorero de Hacienda.—V.0 B.0: El De-
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

3405 

Con fecha 1 del corriente mes de 
Agosto, el Sr. Recaudador de la Zona 
de Ponferrada, ha nombrado Agente 
Ejecutivo de la citada Zona a don 
Manuel Alfageme López, de acuerdo 
con lo dispuesto en el numero 2 del 
artículo 32 del vigente Estatuto de 
-Recaudación. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de Autoridades y cóntri-
buyentes. 

León, 7 de Agosto de 1962—El Te
sorero de Hacienda, P. I , , (ilegible). 
Vo B.": El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sánz. 3405 

Distrito Minero de Ledn 
CANCELACIONES 

A N U N C I O 
P.or resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha veinticinco de Junio 
último, ha sido cancelado el permiso 
de investigación nombrado «San Jo
sé», mim. 12.066, de treinta pertenen 
cias de mineral de cuarzo, sito en el 
Ayuntamiento de Val de San Loren
zo, otorgado a nombre de D. Manuel 
Abastas Robles, con fecha 16 de Fe
brero de 1957, por iiaber transcurri
do con exceso él plaizo reglamentario 
para solicitar la concesión derivada 
del mismo, según ordena el art. 78 
del Reglamento de Minería. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 168 del mis
mo Reglamento, se anuncia en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y en 
el de la provincia, declarando franco 
el terreno correspondiente a dicho 
permiso, transcurridos ocho días de 
la publicación del último anuncio, 
siendo las horas de oficina para pre-

Mmuusiracidn mnnitípai 

sentar nuevas solicitudes d e R f i * * 
diez a las trece y media horas 1,u 

León, 26 de Julio de 1962 pi 
geniero Jefe, Indalecio GirrochJ' 

326¿ 
tegui. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobado por el Ayuntamiento M 
proyecto de presupuesto extraordi 
nario núm. 2/962 con destino a 1 
pavimentación del primer tramo de 
la calle de Calvo Sotelo, callé de Los 
Tendales y construcción de C. V de 
la Plaza de la Iglesia a la carretera 
de Villacastín a Vigo a León, por lo& 
Tendales, queda expuesto al público 
en la Secretaría tnunicipal para oir 
reclamaciones, que podrán presentar 
las personas a que se refiere el nú
mero uno del artículo 683 de la vi
gente Ley de Régimen Local en el 
plazo de quince días a partir de la 
publicación de este anuncio en ei 
BOLEFIN OFICIAL de la provincia, 

Armunia, 26 de Julio de 1962.-—El 
Alcalde, Francisco Vacas. 329¿ 

. -. 'Ó 3S¡W|H 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
padrón de personas sujetas al im
puesto de derechos y tasas por servi 
ció de álcantarillado y el de perso
nas sujetas al arbitrio no fiscal sobre 
a Iba ña les y desagües a la vía pública, 
con relación al ejercicio actual, que
dan expuestos al público por espacio 
de quince días en la Secretaría mu
nicipal para oir reclamaciones. 

Armunia, 1 de Agosto de 1962.-EI 
Alcalde, Francisco Vacas. 3371 

Ayantamieñto de • 
San Emiliano 

El expediente solicitando la segre
gación de este Ayuntamiento de la 
Entidad Local Menor de Huergas 
de Babia, para ser agregada al Ayun
tamiento limítrofe de Cabrillanes, se 
halla expuesto al público en esta Se
cretaría por término de treinta días 
al objeto de oir reclamaciones. 

San Emiliano, 24 de Julio de m ¿ . 
E r Alcalde, José Bernardo Alva3r2e63 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de conciertos individuad» 
obligatorios de arbitrios municipa
les, que han de nutrir la parte ae 
ingresos del presupuesto ordinari 
del presente año, en su parte corre' 
pondíente, se halla el mismo expoe 
to al público en la Secretaría maní 
cipal, por espacio de quince días, 
objeto de oir reclamaciones. 

Pasado dicho periodo^ de tiefflp^ 
sin formularse tales oposiciones o 



, eiitenderán firmes 
/la^^fasigoadas y se procederá 
lasca01 inmediato de las ptiismas, 
.icol""0, determina el Estatuto de 

I Be^ílnntribiiyentes que. por escri-
I 't-o80 "ien reclamaciones contra 

ío, for7ís presentarán declaración 
Hscfl01 'i^qne conste las especies 
3, l̂ oiaSi presentarán declaración 

a'daen 
I ¿ ^ ^ ó n aue previenen las Órde-

tributando con arreglo a las 
oaof 8' robadas y que en dichas 
»rl/a anzas se detallan. 
0fníntana y Congosto. 17 de Julio 

Q^IEI Aíc*láe (ilegible)- 3218 

AnmiDistracídn de lusticia 

Agantamiento de 
Soto de la Vega 

Por el plaz0 de qui1106 días se lia-
. ̂  de manifiesto al público, en la 
íprretaría este Ayuntamiento, en 
fnión de sus justificantes y debi-
Sameate informadas, las liquidacio-
Jes y cuentas de presupuesto or 
diñarlo, valores independientes y 
aaxiliares y las del patrimonio mu
nicipal, correspondientes a los ejer
cicios de 1959 r 60 y 61. 
Durante dicho plázo y en los ocho 

dias siguientes, podrán formularse 
jontra las mismas, por los intere-
wdos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 
Soto de la Vega, 21 de Julio de 1962. 

£1 Alcalde, Benito Martínez. 3235 

Ayantamientolde 
Villaobispo de Otero 

Por espac|o de quince días se en, 
«entran de manifiesto al público-
«la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
«ebidamente informadas las cuentas 
W presupuesto ordinario, las del 
patrimonio municipal y las de va-
l0res independientes y auxiliares del 
Presupuesto,coríespondientes al eier-
«iciodeigei. 
garante dicho plazo y en los ocho 
^ siguientes, podrán forirmlarse 
j j ra las mismas, por los mtere-

os, cuantas reclamaciones' esti-
^.Pertinentes. 
ktiSobisP0 de Otero, 23 de Julio 
/*>2. - El Alcalde (ilegible). 3261 

^tidades menores 
Jll*ia Vecinal decantas Martas 

í̂em Secretaría de esta Junta, se 
^ute áe manifiesto al público 
i»i6n l?11 P^zo de quince días, en 
V f sfus justificantes y debida-
ttlenta 8 las Equitaciones 
1ÍQar-§e°eral de los presupuestos 
nte a , de esla Junta, correspon-
Wntl08^5,08 de 1960 y 1961. 

siso? ho Plazo y l o s ocho 
raias níes. podrán formularse 

nilsrnas, por los interesa

dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Santas Martas, 17 de Julio de 1962. 
El Presidente, Leodegario Morala. 

3233 

4DDIENC1A TERRITORIIL DE MLADOLID 
Don José Vicente Tejedo Cañada, 

Secretario de Sala de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de Va-
lladolid. 
Certifico: Que en los autos inci

dentales de pobreza, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, y seguidos por D. Her-,, 
mógenes Toribio Vega con doña 
Bárbara González Fidalgo y el señor 
Abogado del Estado, sobre pobreza 
del primero, para juicio sobre reivin
dicación de fincas, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia número ciento noventa 
y ocho—Sala de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores: Presidente, D. Antonio 
Manuel del Fraile Calvo; Magistra
dos: D. José de Castro Granjel, don 
César Aparicio de Santiago, D. Sa
turnino Gutiérrez de Juana.^-En la 
ciudad de Valladolid, a treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y 
dos.—La Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, ha visto en 
grado de apelación los autos inci
dentales de pobreza, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, seguidos como deman
dante-apelante por D. Hermógenes 
Toribio Vega, mayor de edad, casa
do, jornalero y vecino de Folgoso de 
la Ribera, representado por el Pro
curador D, Adolfo Nieto García y 
defendido por el Letrado D. Pedro 
Luis Matovella Rodríguez, ambos 
del turno de oficio, y como deman
dados y apelados D." Bárbara Gon 
zález Fidalgo, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina de Folgoso; don 
Cristóbal Marcos González, mayor 
de edad, casado, pensionista y de la 
misma vecindad, que no han oom-. 
parecido en autos, por lo que se en
tendieron las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, y el Sr. Abo
gado del Estado, D. Daniel Zuloaga 
y R. de Cela, sobre declaración de 
pobreza del primero, para litigar 
con los últimos, en juicio sobre 
reivindicación de fincas. 

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto, de
bemos de confirmar y confirmamos 
en toda su integridad, la sentencia 
dictada por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Ponferrada, de fecha 
seis de Junio de mil novecientos se
senta y uno, en autos incidentales 
de los que dimana el presente rollo. 
Sin hacer especial condena en costas 

por lo que a las del presente recurso 
se refieren. 

Lo relacionado es cierto y Id in
serto concuerda literalmente a la 
letra con su original al que me refie
ro y al que me remito caso necesa
rio Para que conste y en cumpli
miento de lo ordenado, expido la 
presente que firmo en Valladolid, a 
once de Julio de mil novecientos se
senta y dos.—José Vicente Tejedo, 

3116 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del número uno de León" y su par
tido, por permiso deftitular 

, Hago sabejr.'Que el encabezamien
to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de juicio de que 
se hará mérito, son del siguiente 
tenor literal: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dieciocho de Julio de mil novecien
tos sesenta y dos. Vistos por el se
ñor D. Mariano Rajoy Sobrede, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del número uno de la misma v su 
partido, los precedentes autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, seguidos a instancia de 
don Bernardo Rodríguez Gallego, 
mayor de edad, casado, industrialx 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D, Fernando Te-
jerina y defendido por el Letrado 
D. Angel Carvajal, contra la entidad 
«Izquierdo y Trancón *, constituida 
por D. Miguel Izquierdo Carnero y 
D. Juan Trancón Rico, ambos, igual 
que aquélla, domiciliados en Valde-
ras, declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de 20,402 pesetas, y ' 

Fallo: Que estimando íntegramen
te â demanda, debo condenar y 
condeno a los demandadós como 
propietarios de la entidad «Izquierdo 
5' Trancón», a que paguen al actor la 
cantidad de trece mil cuatrocientas 
dos pesetas, con expresa imposición 
de las costas a dichos demandados. 
Por la rebeldía de dichos demanda
dos, cúmplase lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la Ley procesal civil. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano Rajoy. 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
dichos rebeldes, expido el presente 
edicto que firmo en León, a veinti
cuatro de Julio de mil novecientos 
sesenta y dos.—Carlos de la Vega 
Benayas.—El Secretario, Facundo 
Goy. 
3314 Núm. 1289—136,50 ptas. 

. i - . . o _ , 
o o ' 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez número uno de León y 
su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de juicio de 



que se hará mérito, son dei siguiente 
tenor literal: 

«Sentencia. —En la ciudad de León 
a veinticinco de Mayo de mil nove
cientos sesenta y dos. Vistos por don 
Mariano Rajoy Sobredo, Magistrado-
Juez de l,a instancia número uno de 
los de la misma y su partido, los 
precedentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguidos a 
instancia de D, Emilio Martín Ote 
ro, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de esta capital, titular de ¡a 
razón social AGIM, representado por 
el Procurador D. José María Carrillo 
Alonso y defendido por el Letrado 
D. Norberto Laborda, contra el Ins 
tituto Nacional de Previsión, repre
sentado por el Procurador D. Fer
nando Tejerina Alvarez Santullano 
y defendido por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina y contra D. Agapito Fidalgo 
Vega, D. Hipólito Fidalgo de la Mata 
y D. Baltasar Ramos García, mayo
res de edad, vecinos de León y Bem-
bibre, respectivamente, declarados 
en rebeldía, sobre tercería de domi 
nio de bienes, y ^ 

Fallo: Que por estimar arbitraria 
la acumulación de acciones que se 
se hace en la demanda, dqybo abste
nerme y me abstengo de resolver so
bre el fondo, sin hacer especial im
posición de costas. Por la rebeldía 
de alguno de los demandados, cúm
plase lo dispuesto en ei artículo 769 
de la Ley procesal civil . Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Mariano Rajoy.—Rubri-
«eado.> 

Y a fin de que sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes, se 
expide el presente edictopara su pu 
blicacíónen el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en León, a treinta de Mayo 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
El Juez, Mariano Rajoy.-—Él Secre
tario, Facundo Goy. 
2622 Nmn. 1291.-129,65 ptas. 

^Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en embar
go preventivo instado por D. Gumer
sindo Sáenz de Miera Delgado, de 
esta vecindad, contra D. Eugenio 
Salán Merino, de domicilio descono
cido y otros, para garantizar la can
tidad de 21.000 pesetas, se publica 
la presente a fin de hacer saber al 
citado D. Eugenio que con fecha 30 
del pasado mes de Julio, se practicó 
embargo sobre el siguiente inmue 
ble, sito en Val dearcos y como de 
propiedad de los herederos! de don 
Eugenio Salán Valderrábano. 

Tierra*a Podambre, de una fanega 
y dos celemines, ó 75 áreas, 11 centi-
áreas, que linda: Oriente y Norte, 
con nabazo; Mediodía, ferrocarril; 
Oeste, carretera; siendo hoy sus lin

deros Norte y Oriente, camino que 
desde la carretera de Adanero Gijón, 
conduce a la estación de ferrocarril 
de Falencia - Coruña; Medodía, la 
empalizada defla vía férrea indica
da, y Oeste, la , mencionada carrete
ra; dentro de cuyos linderos existe 
una casa de adobes compuesta de 
planta baja y buhardilla-destinada a 
almacén, próximo a la estación de 
Santas Martas y de construcción re 
cíente, y. un edificio destinado a fá
brica de harinas con la maquinaria 
correspondiente; otro destinado a 
panadería y otras dependencias com
plementarias. 

Y con el fin de que sirva de notifi 
cación a D. Eugenio Salán Merino, 
y para publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, extiendo 
la presente en Valencia de Don Juan 
a uno de Agosto de mil novecientos 
sesenta y dos.—El Secretario Judi
cial, Carlos García, 
3388 Núm. 1290.-123.40 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

$ Ganaderos de Regueras de Arriba 

A N U N C I O 
Él día 19 de Agosto a las doce 

horas de la mañana, tendrá lugar en 
la Secretaría de esta Hermandad, la 
subasta de los pastos del polígono 
que se arrienda en el pueb o de Re 
güeras de Arriba. 

Podrán acudir a la subasta cuan
tos señores acrediten la condición de 
Ganaderos. 

El pliego de condiciones se baila 
de manifiesto en esta Secretaría. 

Regueras de Arriba, a 30 de Julio 
de 1962.—El Jefe de la Hermandad, 
N . Fuente. 
3809 Núm. 1295.-44,65 ptas. 

Hermandad Sindical de Lábradores 
g Ganaderos de Magaz de Cepeda 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 106, 164 y siguientes de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de Marzo de 1945, en 
armonía con el de 23 de Febrero 
de 1906 (artículo 54), del imperio y 
ordenación de los artículos 2, 27, 
apartado VIH y 42 enunciado d) del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, vengo en dar a 
conocer a todas las Autoridades, se
ñores contribuyentes y Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido el 
nombramiento de Recaudador de 
esta Hermandad a favor de D. Vic
torino Nistal Martínez, vecino de 
Vega- Magaz, el cual es apto para 
serlo por no contravir lo que deter
mina el artículo 28 del Estatuto de 
Recaudación en incompatibilidades. 

Lo que se hace público nn. 
ral conocimiento y efectos a ^ 

Magaz de Cepeda, 28 " 
de 1962.-EI Presídeme V f J^o 
mandad (ilegible). Ia Het 

Hermandad Sindical de Labt 
y Ganaderos de Vega de Vaica^f 

Isaías Aliste Lorenzo, Presidem 
la Hermandad Sindical de T 
dores y Ganaderos de Vesa H«&a-
caree. , 8*aeVai. 
Hago saber: Que de^idam^ 

aprobados por esta Hermandad i 
Padrones de contribuyentes n 
atender el sostenimiento de las c 
gas generales de esta Hermandad d 
rante el ejercicio de 1962, quedai" 
expuestos al público en la Secretarii 
de esta Entidad por un plazo d 
quince días naturales, a contar del 
que aparezca en el BOLETÍN OFICUI 
de la provincia, durante los cuales 
los contribuyentes interesados pue, 
den examinarlos y, en su caso, debi
damente justificadas por escrito e ¡n-
dividuales, presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes. Expira
do el plazo mencionado, las cuotas 
señaladas se considerarán firmes a 
todos los efectos. , 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y notificación de 
todos los contribuyentes afectados. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

Vega de Valcarce, a 10 de Julio 
de 1962.—Isaías Aliste Lorenzo. 
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t m m \ M de Regantes de Roefla 
del Aimlmoíe. de los mananílaíes 

de Los Hontanonen El X M 
A tenor de la que preceptúala vi' 

gente Ley de Aguas, R. O. de 25 oe 
Junio de 1884 y demás disposición» 
posteriores y concordantes, se pon 
en conocimiento de todos los intere
sados en la constitución de la P 
senté Comunidad de Regantes ^ 
los proyectos de aprobación ae 
misma se encuentran deposuau 
por espacio de treinta días, a p . 
del siguiente al de la publicación " 
este anuncio en «1 BOLETÍN U F ^ 
de la provincia, a la hora de lasu . 
de la mañana, en la Secretaria^ 
Ayuntamiento de Grádeles y ¿( 
de reuniones de la Junta yecl;feCios 
Rueda del Almirante, a l0* ¿jolif 
de su examen y V0^eT. „ ve^ 
reclamaciones, si lo estiman F 
nente. . jol^ 

Rueda del Almirante, 26 fle 
de 1962.—El Presidente ( l l c ^ ' 
3298 Núm. 1288.-65.W H 
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